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Artículo de oficio.

(Número 141.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—Puertos.—El Eocmo. Sr. mi
nistro de Fomento me comunicó con fecha 4 de di
ciembre ultimo la real órden del tenor siguiente-.

Con esta fecha digo al director general de obras 
públicas, lo que sigue: .

«Enterada S. M. la Reina de las dos proposi
ciones para la limpia del puerto de Palma presen
tadas fuera de subasta por el empresario de la 
limpia del puerto de Barcelona y D. Juan Anto
nio Morey , vecino de Palma, considerando que 
no puede admitirse ninguna'de ellas por prohibir
lo el real decreto de contratación de servicios pú
blicos; S. M. se ha servido resolver que se ven- 
fique nueva subasta variando esa Dirección el 
pliego de condiciones económicas , tomando por 
base que se consignará en el presupuesto general 
setecientos mil reales para dichos trabajos, paga
dos por mensualidades iguales y en el número ne
cesario hasta cubrir el presupuesto aprobado para 
dicha limpia.» .

De real órden lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y electos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid i de diciembre de 
1852.—Bertrán de Lis.

lo que he dispuesto se publique por medio de este 
periódico para noticia de las peí senas que quieran 
entrar en licitación para la limpia del puerto de 
esta ciudad-, d cuyo fin se inserta á continuación el 

anuncio de subasta y modelo de proposición que ha 
formado y me hi remitido la Dirección general de 
obras públicas, y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas. Tanto estos documentos como el 
prouecto de limpia, se pondrán de manifiesto á las 
personas que gusten inspeccionarlos en la secretaria 
de este qodierno, bajo el concepto de que la adju
dicación pública se verificará el dia 12 de mayo 
próximo á la una de su tarde en el despacho orav- 
nario de este gobierno. Palma 41 de abril de 185o. 
—José Manso.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por real órden de 4 
de diciembre de 1852 esta Dirección general ha 
señalado el dia 12 de mayo próximo venidero á la 
una de su tarde para la adjudicación en Publica 
subasta de las obras de limpia del puerto de Pal
ma en las Islas Baleares. El remate girara sobre 
las rebajas que se bagan á la cantidad de cuatro 
maravedís por pie cúbico de arena ó fango que 
se estraiga. , .

La subasta se celebrará en los términos pre.ve- 
nidos por la Instrucción de 18 de marzo de 1852, 
en esta Corte ante la Dirección general de obras 
públicas, situada en el local que ocupa el minis
terio de Fomento, y en Palma ante el gobernador 
de las Islas Baleares hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
plano, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse prexla
mente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de treinta mil reales en metálico, 
acciones de caminos de las emitidas por la I irec- 
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cion de obras públicas ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100 debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Instrucción, de
biendo ser la primera mejora admisible de un 
décimo de maravedí, podiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores.

Madrid 26 de marzo de 1853.—El Director ge
neral de obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. IV. IV. , vecino de.......................................  

enterado del anuncio publicado con fecba de

y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de

se compromete á tomar á su cargo

con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Áqui la proposición, que se haga1, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponenie.

CONDICIONES facultativas bajo las cuales se su
basta y debe ejecutarse la limpia del puerto de 
Palma.

1/ El contratista queda obligado á extraer 
del puerto, en la parte que se marca en el plan, 
toda la arena y fango necesario para dejar su pro
fundidad con las sondas que en el mismo estén 
indicadas.

2. * El número de pies cúbicos que se calcula 
deben extraerse es el de 20,000.000 compren
diéndose en este número lo que debe profundi
zarse después de sacada la piedra en todo el es
pacio del contramuelle que ba de reformarse.

3. " Este número es aproximado y por lo tanto 
se abonará al contratista los pies cúbicos que pu
diesen resultar de mas para ejecutar completa
mente la limpia, como igualmente se le dejará de 
abonar los que tal vez resultasen de menos para 
conseguir el mismo objeto.

h; El contratista empleará una ó mas dragas 
de vapor y los demas medios que crea conducen
tes, con tal que, a juicio del ingeniero director, 
sean suficientes para realizar la limpia en el tér
mino de dos años contados desde los ocho meses 
después de aprobado el remate, que por término 
improrogable se señalan pira principiar la ope
ración.

5. ’ Todos los gastos de operarios , máquina, 
útiles y efectos, y demas que sean necesarios para 
la limpia, son de cuenta del contratista.

6. * El ingeniero director, dispondrá lo nece
sario para que se midan con la debida exactitud 
las cántaras ó cajas de los gánguiles destinados á 
la conducción del fango ó arena que se extraiga, 
á esta operación debe asistir el contratista ó de
legar persona competente al efecto.

7. * De este acto se formalizará el correspon
diente documento, por el cual conste siempre el 
volúmen que puode contener cada gánguil, y en 
su consecuencia se procederá á marcarlos por ór- 

den de numeración, y á señalar las líneas de ca
lado que correspondan á diversos volúmenes, para 
el caso en que no se hubieran cargado por conv 
píelo; después de ejecutada esta operación no po
drá hacerse en gánguiles reparación ni reforma 
alguna sin conocimiento del ingeniero.

8. * El gobierno nombrará y establecerá los 
empleados que tenga por conveniente para llevar 
la cuenta y razón de los gánguiles que conduzcan 
el fango, asi como del volúmen que contengan. 
Para esto se les proveerá de las correspondientes 
libretas ó cuadernos impresos.

9. ‘ No podrá salir ningún gánguil á descargar 
fuera del puerto, sin que antes baya sido recono
cida y anotada la carga que conduce por los res
pectivos empleados al efecto.

10. El espacio en que ha de verificarse la des
carga es el comprendido entre la escollera que 
termina la plaza frente las puertas del mar, basta 
la confrontación de los almacenes existentes y en
tre el muelle viejo y la línea de boyas que se se
ñalará previamente por el ingeniero director, y 
se marca en el plano correspondiente.

11. El gánguil que no vacie toda su carga en 
el parage designado, ó salga del puerto sin haber 
sido reconocido, no será de abono para el con
tratista.

12. La limpia irá ejecutada en los parages que 
designe el ingeniero director, comprendidos en la 
superficie que se expresa en el plano, y con suje
ción á la sonda que se marca, en el supuesto de 
que la primera será en el espacio que comprende 
el contiguo puerto, ó sea entre el muelle viejo, la 
playa y el contramuelle hasta la confrontación de 
la consigna. Lo demas se dividirá en dos zonas 
paralelas al muelle nuevo, siendo la mas próxima 
á esta la que debe ejecutarse después de la pri
mera parte.

13. No será de abono el aumento que resulte 
por escederse el contratista en hacer mas fondo 
del que se indica en el plano, ni podrá compen
sarse el esceso de unos puntos con lo que se baya 
disminuido en otros.

14. El capitán del puerto franqueará el espa
cio donde deba maniobrarse, libre enleiamente 
de embarcacioees y amarras, á fin de colocar la 
máquina en los puntos que sucesivamente se va
yan limpiando proporcionando igualmente el libre 
paso para los gánguiles. Los gastos que originen 
estas operaciones no son de cargo del empresario, 
pues los debe ejecutar cada buque por su cuenta.

15. Si en el fondo del puerto se encontrase 
anclas, cañones ú otros objetos, queda obligado 
el contratista á estraerlo dando aviso al ingeniero 
director, para que con arreglo á las ordenanzas 
navales, se proceda á adjudicarse la propiedad ó 
el importe de la operación.

16. Las horas de trabajo se fijarán previamen
te por el ingeniero director, quedando absoluta
mente prohibido ejecutar nada por la noche ni en 
otras horas distintas de las marcadas.

17. Al fin de cada mes el contratista presen
tará al ingeniero nna relación espresiva del nú
mero de gánguiles estraidos; se confrontará con 
las de los encargados de la cuenta y razón; y ha
llándolas conforme se expedirá por el mismo in
geniero las certificaciones correspondientes que 
comprenderán el número de pies cúbicos extraídos 
durante el mes, y su importe respectivo con ar
reglo al precio qne se baya estipulado, entregando 
un ejemplar al contratista para los efectos corres
pondientes.

18. El ingeniero director adoptará las dispo
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siciones que crea oportunas para asegurar la exac
titud y moralidad que exigen todas las operacio
nes de ¡a limpia.

19. Según se ba indicado en la condición 4.* 
la limpia debe empezarse á los ocho meses des
pués de aprobado el remate, y se sujetará en su 
totalidad en el término de dos años.

Madrid 10 de octubre de 1851.—Es copia.—Su- 
bercase.

PLIEGO de condiciones económicas según las cuales 
debe subastarse la limpia del puerto de Palma.

1 .* Con arreglo á estas condiciones se subas
tará la limpia en el mismo dia y hora en Madrid 
ante el limo. Sr. Director general de obras públi
cas, y en Palma ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en el supuesto de que el remate no 
tendrá efecto basta que baya recaído la aproba
ción superior.

2 .* Para ser admitido en la subasta se necesita 
acreditar mediante presentación de documento cor
respondiente haber depositado la cantidad de 
30.000 rs. en las tesorerías de la corte y Palma.

3 ." Después de verificada la subasta, se devol
verá el depósito á los sugelos cuyas propuestas no 
se hubieren admitido, quedando únicamente el 
que corresponda á aquel á cuyo favor se baya ad
judicado la empresa, que deberá aumentarse basta 
cien mil rs. antes de otorgarse la escritura corres
pondiente.

Estas fianzas no se admitirán sino en metálico ó 
acciones de caminos de los empréstitos de la di
rección de obras públicas.

4 / Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregarán hasta el dia y hora que se 
señale en las respectivas secretarias.

5 .* A la hora prefijada se abrirán los pliegos 
y se adjudicará la empresa al que presente la pro
posición mas ventajosa, expresada en el modo y 
forma que prevenga la dirección de obras públicas.

6 .’ El número de pies cúbicos de fango y are
na que deben extraerse, se fija en veinte millones 
según se expresa en las condiciones facultativas.

7 .* Se asigna para el pago del importe de la 
arena y fango extraido, la cantidad anual de sete
cientos mil reales que se satisfarán por mensuali
dades iguales vencidas, en el número suficiente á 
cubrir el valor de la limpia. Durante la ejecución 
de la limpia, para el abono de cada mensualidad, 
será preciso que el contratista acredite haber he
cho un valor de trabajo que cubra la cantidad que 
debe entregársele.

8 .* Concluida la limpia se le seguirán satisfa
ciendo las mensualidades basta completar el pago 
del valor de la misma.

9 .* En el caso de que en los ocho meses que se 
fijan de término después del remate para dar prin
cipio á la limpia, no se cumpla esta condición, per
deré el depósito la persona á cuyo favor se baya 
verificado el remate.

10 . Si después de haberse empezado no se 
concluyese para el tien.po prefijado, se desconta
rán al contratista 200 rs. de multa por cada dia 
que S9 retrase.

Sin embargo, ninguna de estas penas tendrá 
efecto, siempre que cumpliendo el contratista con 
actividad y exactitud cuanto se le prevenga, las 
dilaciones y retardos qae se originen sean debidos 
á obstáculos insuperables ó á causas agenas de su 
voluntad, debidamente arrediladas.
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11 . Todos los gastos de escritura y remate son 

de cuenta del contratista.
Madrid 26 de marzo de 1853.~José de Hezeta.

—Es copia.—Hezeta.

(Número 142.)

Obras públicas.—Puertos.—El Ilmo.Sr. Direc
tor general de obras públicas, me ha dirigido con fe
cha 27 de marzo último la comunicación que dice asi:

Remito á V. S. los adjuntos documentos para 
la subasta de las obras de mejora y limpia del 
puerto de Ciudadela en la isla de Mabon, á fin de 
que publicando el anuncio respectivo se sirva ve
rificar el remate el dia señalado.

Lo que he dispuesto se publique por medio de este 
periódico para noticia de las personas que quieran 
entrar en licitación para las obras de mejora y 
limpia dtl puerto de Ciudadela; á cuyo fin se in
serta á continuación el anuncio de subasta y mo
delo de proposición, la comunicación que contiene las 
bases sobre las cuales se verificará dicha subasta, 
las condiciones facultativas según las cuales debe 
ejecutarse la limpia de dicho puerto y la instrucción 
de 18 de marzo de 1852 de que hace mérito el 
anuncio, que son entre otros, los documentos que 
me ha remitido el expresado limo. Sr. Director 
general de obras públicas. Tanto estos documentos 
como el plano y memoria descriptiva de las obras y 
limpia de que se trata, se pondrán de manifestó 
á las personas que gusten inspeccionarlos en la se
cretaria de este gobierno, bajo el concepto de que la 
adjudicación en pública subasta se verificará el dia 
42 de mayo próximo á la una de su tarde en el 
despacho ordinario de este gobierno. Palma 44 de 
abril de 4855.—José Manso.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por real órden de 27 
de octubre de 1852 esta Dirección general ha se
ñalado el dia 12 de mayo próximo venidero, á la 
una de la tarde para la adjudicación en pública su
basta de las obras de mejora y limpia del puerto 
de Ciudadela en la isla de Menorca. El remate gi
rará sobre rebaja del presupuesto aprobado que 
asciende á la suma de 220.830 rs.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, 
en esta corte ante la Direccian general de obrás 
públicas, situada en el local que ocupa el ministe
rio de Fomento, y en Palma, ante el gobernador 
de las islas Baleares bailándose en ambos pontos 
de manifiesto para conocimiento del público, el 
plano, memoria, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ba de consiguarse pre
viamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 40.000 reales en metálico, accio
nes de caminos de las emitidas por la Dirección 
de obras públicas ó su equivalente en títulos del 
3 por 100 debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta, en los t‘i- 
minos prescritos por la citada instrucción, de
biendo ser la primera puja admisible de 1000 rs. 

M.C.D. 2022



172
podiendo ser las demas á voluntad de los licita- 
dores.

Madrid 27 de marzo de 1853.—El Director 
general de obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

X). N. N, vecino de. .....................................  
enterado del anuncio publicado con fecha de

y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de

se compromete á tomar á su cargo

con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposición que se haga', 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

Obras públicas.—Exmo. Sr.—En vista de lo 
manifestado por la Junta consultiva de caminos, 
canales y puertos S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ba servido aprobar el proyecto formado por el 
ingeniero D. Antonio López para la mejora y 
limpia del puerto de Ciudadela, en Mahon, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de docientos 
veinte y dos mil ochocientos treinta reales. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M. que tan 
pronto como el citado ingeniero esliendo las con
diciones facultativas de los trabajos se proceda 
por esa Dirección á verificar una subasta para 
ejecutar dichas obras por contrata, bajo las bases 
siguientes: primera. La obra se ha de ejecntar en 
dos años Ó antes si es posible: Segunda. Se desti
nará en cada año para el pago del contratista la 
mitad del presupuesto y se le satisfará por com
pleto y mensual mente las obras que ejecute, siem
pre que su valor no exceda de la cantidad antes 
señalada; y tercero. Los licitadores prestarán una 
fianza de dos mil duros, quedando la del mejor 
postor en depósito basta la conclusión de su com
promiso. De real órden lo comunico á V. E. pata 
su inteligencia y efectos c< nsiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de octubre de 
1852, — Reinoso.—Sr. Director general de obras 
públicas.—Es copia.—Hezeta.

Cuerpo nacional de ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.—Islas Baleares.—Menorca.—Puerto 
de Ciudadela.—Condiciones facultativas , según 
las cuales debe ejecutarse la limpia del puerto de 
Ciudadela en la isla de Menorca.

1.* El contratista queda obligado á extraer del 
puerto, en la parte que señala el plano, toda la 
arena y fango necesarios para dejar su profundi
dad con las sondas que en el mismo están indi
cadas.

2/ El número de metros cúbicos que se calcu
la deben extraerse es el de 12.266 (1.938.870 pies 
cúbicos) cuyo total importe esde 222.830 rs. vellón.

3.* El contratista, no tendrá derecho á pedir 
aumento por el mayor número de metros cúbicos, 
que suponga extraídos, quedando establecido en su 
consecuencia que su compromiso tiene por base 
principal dejar el puerto con las sondas que están 
señaladas.

1/ Para esto podrá emplear dragas de vapor 
ó de otra clase y ios demas medios que crea con
ducentes, siempre que á juicio del ingeniero direc
tor sean suficientes para ejecutar la limpia en el 

término de dos años, contados desde los tres meses 
siguientes á la fecha de la aprobación del remate.

5/ Son de cuenta del contratista, todos los 
gastos de máquinas, útiles y operacioues que nece
site para la limpia y como auxilio se le entregarán 
con calidad de devolución y por medio de inventa
rio la draga, gánguil y efectos que procedentes de* 
gremio de mareantes existen en el puerto.

6? El ingeniero dispondrá lo conveniente pa
ra que se midan las cántaras de los gánguiles que 
se empleen en la operación, y se llevarán las re
laciones de los trabajos ejecutados en cada mes 
para los efectos que expresa la base segunda délas 
contenidas en la real órden de 27 de ocludre úl
timo.

7, * No podrá salir ningún gánguil fuera de, 
puerto, sin que por el dependiente de obras públi. 
cas que se nombre al efecto, baya sido reconocido 
y anotada la carga que conduce.

8/ El espacio en que debe verificarse la des
carga de los gánguiles, es á la salida del puerto en 
la dirección de las costas de levante pasada la tor
re de San Nicolás.

9. * La limpia irá ejecutándose en los parages 
que designe e! ingeniero, comprendidos en la su
perficie marcada en el plano empezando por el 
canal del centro.

10. El ayudante de marina, espitan del puer
to, franqueara el espacio doude debe maniobrar
se, libre enteramente de embarcaciones y amar
ras , á fin de colocar la máquina en los puntos 
que sucesivamente se vayan limpiando, propor
cionando igualmente el libre paso para los gán
guiles.

11. Si en el fondo del puerto se encontrasen 
anclas, cadenas, cañones ú otros objetos, queda 
obligado el contratista á extraerlo, dando aviso al 
ingeniero, para que con arreglo á las ordenanzas 
navales, se proceda i adjudicarle la propiedad ó 
el importe de la operación.

12. Siempre que al fin de cada mes se baya 
ejecutado por lo menos 1¡21 de la extracción total 
señalada, se abonará al contratista la parte cor
respondiente del importe por el cual resulte subas
tada la limpia, en el supuesto de que el abono se 
hará en dos años por mitad y siempre recibirá por 
completo el importe de las obras qne ejecnte; no 
excediendo del límite antes señalado.

13. El ingeniero director adoptará las dispo
siciones que crea mas oportunas, para asegurar 
la exactitud de todas las operaciones de la limpia.

14. La fianza de 40.000 rs. vn. que debe de
positar el mejor postor según lo establecido en la 
hase tercera de la real órden ya citada, respon
derá del exacto cumplimiento del contrato con ar
reglo á lo que se disponga en las condiciones eco
nómicas correspondientes.—Palma 22 de noviem
bre de 1852.—El ingeniero, Antonio Lopez.^-Es 
copia.—Hereta.
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INSTRUCCION .
que deberá observarse para celebrar las 
subastas de los servicios y obras que se 
hallan á cargo de la Dirección general de 
Obras públicas en el mmisteno de Fomen
to, conforme á lo prescrito por el Real de

creto de 27 de febrero de 4852.

Articulo l.° Toda subasta que tenga 
por objeto servicios ú obras que se hallen 
única y exclusivamente dentro de lademai- 
cacion de la provincia de Madrid, se cele
brará solamente en esta Corte ante la Di
rección general de obras públicas.

Art. 2.° Cuando las obras ó los servi
cios que se subasten se hallen en lodo ó en 
parle comprendidos en la demarcación de 
otra ó de otras provincias, se celebrará la 
subasta en esta corte y en la provincia 
ó provincias respectivas el mismo dia y a 
la misma hora. .

Art. 3.° Lo prescrito en los dos artí
culos anteriores se entiende solo como regla 
general, sin perjuicio de lo que el Gobierno, 
sin atenerse á ello, estime conveniente pre
venir para cualquier caso especial.

Art. 4.° Conforme á lo prescrito por 
el articulo 2o del real decreto de TI de 
febrero de 1852, la licitación se verificara 
siempre por pliegos cerrados, sugelandose 
las propuestas que en ellos se hagan al 
modelo prescrito para cada caso.

Art. 5.° ■ A lodo pliego deberá acompa
ñar la carta de pago ó el documento legal 
correspondiente que acredite haber consig
nado en esta corle en la tesoreria central 
ó en la depositaría de obras públicas, y en 
las provincias en la respectiva tesorería o 
en la depositaría del Gobierno político, pe
ro siempre en el punto donde cada lidia
dor quiera lomar parle en la subasta, la 
cantidad que préviamente se hubiere desig
nado como garantía provisional para res
ponder del resultado del remate, en metáli
co ó en acciones de caminos de las emitidas 
por la Dirección general de Obras públicas.

Art. 6.” En el dia, hora y sitio desig
nados se dará principio al acto haciendo lec
tura del anuncio de la subasta, del modelo 
de proposición que se hubiere acompañado 
y de la presente Instrucción.

Art. 1.a Los pliegos cerrados se en
tregarán en el mismo acto de la subasta 
durante la primera media hora, que se 
designará al efecto, pasada la cual el Pre-
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sideRle declarará terminado el plazo para 
la admisión, y que se procede al remate.

Art. 8.° Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones necesa- . 
rias; en la inteligencia de que una vez abier 
to el primer pliego, no se admitirá obser
vación ni explicación alguna que interrum
pa el acto.

Art. 9.° Se procederá en seguida a 
abrir los pliegos presentados, desechando 
desde luego lodos los que no se hallaren 
exaclamenle conformes al modelo prescri
to, y asimismo los que no vayan acompa
ñados de la correspondiente garantía.

Art. 10. Terminada la lectura de lodos 
los pliegos que se hubieren presentado, se 
declarará en el acto la postura ó proposición 
que resulte ser la mas ventajosa, y ex
tendiéndose acta formal de todo autorizada 
por el escribano que intervenga, y lega
lizada en forma cuando corresponda, se ele
vará al Gobierno para su resolución con 
arreglo á lo prescrito por el articulo 4. 
del real decreto de 21 de febrero de 1852.

Art. 11. Cuando en un remate que se 
celebre solo en Madrid resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procedeia en el 
acto á una nueva licitación, únicamente 
entre sus autores, según lo prevenido por 
el artículo 2.° del mencionado real decreto. 
Esta licitación, que será abierta, duiara 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales se terminará cuando lo disponga el 
presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. . • i

Art. 12. Si resultase la misma igual
dad, en el caso de ser el remate doble, 
entre una ó mas proposiciones presentadas 
en esta Corle y otra ú otras presentadas 
en una provincia, la nueva licitación entre 
sus autores tendrá efecto el dia que se se
ñale y anuncie con la necesaria anticipa
ción. Este nuevo remate se celebrará en 
la forma que expresa el artículo anteiioi 
soloen Madrid, y el licitador ó los lici- 
ladores de la provincia podran concurrir 
a él, si no les conviniese hacerlo perso
nalmente, por medio de apoderado ó sim
plemente por encargo competentemente ga
rantizado, entendiéndose que renuncian su 
derecho si no lo ejercieren de uno ú otro 

1 modo. Si la igualdad de proposiciones 
I resultase solo éntrelas presentadas en una
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provincia por no haberse hecho ninguna en 
la corle ó por ser inferiores las que se hi
cieren, la licitación abierta tendrá lugar 
en el mismo punto pero no en el acto, sino 
otro dia que con anticipación se señale 
por quien corresponda.

Arl. 13. Para prevenir la duda que 
podría ofrecerse sobre la preferencia re
lativa de los liciladores, en el caso de ha
llarse dos ó mas proposiciones iguales, 
antes de abrirse los pliegos cerrados que 
se presenten en cualquier ado de subasta, 
se pondrán en una caja tantas bolas nu
meradas cuantos sean ios propooenles, y 
la que saque cada uno de estos por sí 
mismo determinará su lugar respectivo pa
ra el caso de la licitación abierta; enten
diéndose que el que tuviere el número 
mas bajo será el preferido ínterin no se 
mejore la propuesta para la adjudicación 
de la cosa que se remate.

Arl. 1 á Tanto para la licitación abier
ta en el caso previsto por los artículos 11 
y 12, como para la que se realice por 
pliegos cerrados cuando la cantidad que 
sirva de base para la subasta proceda de 
proposición hecha y aceptada previamen
te, se designará en el anuncio respectivo 
la clase y la entidad mínima de las mejo
ras admisibles. En los demas casos bas
tará que las proposiciones por escrito sean 
por lo menos iguales al tipo fijado para 
la subasta, el cual solo podrá alterarse 
mejorándolo á beneficio del Estado.

Art. lo. Fuera del caso previsto en 
los artículos 11 y 12, lodo servicio ú obra 
que se subaste se adjudicará en un solo 
remate sencillo ó doble, según correspon
da, con arreglo á los dos primeros artí
culos de esta Instrucción.

Art. 16. Terminado un icmate, se de
volverá á los liciladores la garantía que 
hubieren presentado para tomar parle en 
él, quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura únicamente la del 
autor de la proposición declarada mas ven
tajosa ; y si hubiere otra ú otras iguales 
se retendrán asimismo las garantías res
pectivas á ellas hasta que se realice la se
gunda licitación prevista en los artículos 
11 y 12 de esta Instrucción.

Arl. 11. Todos los contratos por cuen
ta del Estado se formalizarán y otorgarán 
en esta Corle, renunciando los rematantes 
al fuero de su domicilio para los casos 

coque sea pre.’iso proceder ejecutivamente 
á obligarles al cumplimiento de lo esti
pulado. Para el otorgamiento de la escri
tura se constituirá la fianza en esta Corle 
en la tesorería central; y cuando el de
pósito provisional se hubiere hecho en una 
provincia, será de cuenta del respectivo 
rematante su traslación á la misma teso
rería.

Art. 18. Cualquiera duda que ocurra 
en un remate acerca de la aplicación de 
esta Instrucción se resolverá en el acto 
por el presidente, sin perjuicio de consul
tarlo al Gobierno del modo que correspon
da, si la entidad del caso lo mereciese, ó 
cuando la resolución adoptada deba fijarse 
como regla general para lo sucesivo. Cuan
do la duda sea de tal naturaleza que pue
da afectar la validez del remate, ya por 
no conformarse los liciladores con la re
solución que adopte el presidente, ó por 
otra causa cualquiera, se entendeiá aque
lla simplemente como condicional, con su
jeción á lo que el Gobierno determine.

Madrid 18 de marzo de 1852.--Apro
bado.—Reinoso.

(Número 153.)
Subsecretaría.—Teniendo que ausentarme 

de esta provincia en uso de la real licencia que 
S. M. la Reina (O. D. G.j se ha dignado con
cederme con fecha 5 del actual, queda encar
gado, desde el dia de boy durante mi ausen
cia, del mando administrativo de estas islas 
el Sr. D. Felipe Puigdorniaanles Fusier, y del 
económico D. Fernando Ferrer administrador 
de contribuciones directas, á quienes respecti
vamente corresponde sustituirme en casos igua
les al tenor de las órdenes vigentes.

Lo que comunico por medio de esta circu
lar á los señores Alcaldes, Ayuntamientos y 
demas corporaciones civiles de la provincia 
para su conocimiento, encargándoles que la 
correspondencia oficial por lo que respecta al 
ramo administrativo la dirijan con sobre al 
více-presidenle del consejo provincial, y la re
ferente al ramo económico al administrador 
de contribuciones directas. Palma -11 de abril 
de 1853.—José Manso.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO ME DON FRANCISCO DE P. TORRENS.
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